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TRASLADO SECRETARIAL 
Conforme a los artículos 110 y 326 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado: 

_____________________________________ 
 

  
RADICADO  PROCESO         DEMANDANTE                                      DEMANDADO   TRASLADO 
 

 
05001-31-03-006-2017-00341-02   VERBAL    JAIRO DE JESÚS GARCÍA VELÁSQUEZ       DIDIER ANTONIO RAMÍREZ OCAMPO  SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

 
Se fija el 12 de junio de 2020 y corre por tres días a partir del día hábil siguiente. 

 
 

Medellín,  12 DE JUNIO DE 2020 
 
 
 

 
 

LUISA FERNANDA MEJÍA CHICA 
SECRETARIA 

 
 

 
 

 
 

 


